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SECCIÓN QUINTA

Núm. 467

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS,
ENERGÍA Y VIVIENDA

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

El Gobierno de Zaragoza, en sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2023, 
en expediente 2041/23, aprobó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

«Primero. — Rectificar error material contenido en el apartado primero del 
acuerdo del Gobierno de Zaragoza de fecha 9 de noviembre de 2023, que queda 
como sigue:

Primero. — Aprobar convenio de gestión para la sustitución económica de 
la obligación de cesión del 10% del incremento de aprovechamiento lucrativo 
de la modificación aislada número 207 del Plan General de Ordenación Urbana 
de Zaragoza, aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en fecha 22 de 
febrero de 2023, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 102 y concor-
dantes del Decreto legislativo 1/2014, de 8 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, según propuesta presen-
tada en fecha 17 de octubre de 2023, a instancia Carlos Briceño Viviente, en 
representación de la entidad Neurbe Pirineos, S.L.

Segundo. — Mantener en todos sus términos el resto de los apartados del 
acuerdo.

Segundo — Publicar el presente acuerdo junto con el texto íntegro del 
convenio en la Sección Provincial del “Boletín Oficial de Aragón”, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 100.5 b) y disposición adicional quinta 
del texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por Decreto 
legislativo 1/2014, de 8 de julio. 

Tercero. — Notificar el presente acuerdo a la promoción del expediente, 
con indicación de los recursos pertinentes.

Cuarto. — En cumplimiento de la circular de la Unidad Central de Conta-
bilidad y Tesorería de fecha 20 de marzo de 2018, comunicar al Servicio de 
Contabilidad, a los efectos de su reflejo contable, que en virtud del presente 
convenio de gestión urbanística, Neurbe Pirineos, S.L., se obliga a pagar al 
Ayuntamiento de Zaragoza 21.113,06 euros, cuantía en que se ha valorado la 
sustitución económica del 10% del incremento del aprovechamiento lucrativo 
de cesión correspondiente al Ayuntamiento por el cambio de 128,50 m² de 
local de otros usos (no residencial) al uso residencial.

Quinto. — Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Presupuestos 
para que, en su caso, en el momento de producirse el referido ingreso, se 
genere la correspondiente aplicación presupuestaria, a los efectos de que 
pueda destinarse a costes de ejecución del planeamiento de iniciativa muni-
cipal.

Sexto. — Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las resolu-
ciones oportunas tendentes a la ejecución del presente acuerdo.

Tercero — Dar traslado del presente acuerdo a la promoción del expediente.
Lo que se comunica para general conocimiento y efectos, advirtiéndose que 

contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administra-
tivo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de 
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esta notificación, sin perjuicio de la interposición con carácter previo y potestativo 
del recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un 
mes desde el día siguiente a la fecha de notificación del presente acuerdo, según lo 
previsto en los artículos 8, 45 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con los artículos 52 de 
la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local y 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro 
recurso que estime pertinente.

I. C. de Zaragoza, a 19 de enero de 2024. — El titular del Órgano de Apoyo 
al Gobierno de Zaragoza, P.D. de fecha 23 de agosto de 2017: La letrada-jefa del 
Servicio, Vanesa Laguarta Soro.

CONVENIO URBANÍSTICO
ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 

Y LA MERCANTIL NEURBE PIRINEOS, S.L.,  
PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROYECTO DE MODIFICACIÓN AISLADA 

DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA 
PARA EL CAMBIO DE USO DE UN LOCAL 

EN LA CALLE AGUARÓN, NÚMERO 15, DE ZARAGOZA
En la ciudad de Zaragoza, a …… de …… de 2024.
Reunidos:
De una parte, el ilustrísimo señor consejero de Urbanismo, Infraestructuras, 

Energía y Vivienda del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, don Víctor Serrano Entío, 
por delegación del ilustrísimo señor alcalde-presidente (Decreto de 9 de enero 
de 2009), cuyas reseñas personales no se expresan por actuar en el ejercicio de su 
cargo público.

Y de otra, don Carlos Briceño Viviente, mayor de edad, vecino de Zaragoza, con 
domicilio a estos efectos en Zaragoza, calle Coso, 66,

Intervienen:
El primero, por delegación del alcalde-presidente y, por tanto, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 21.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, encontrándose especialmente facultado para este otorgamiento en virtud 
del acuerdo plenario adoptado en la sesión celebrada el día ….. de …… de 2023 
por el que se aprobó definitivamente este convenio, autorizando al ilustrísimo señor 
alcalde o miembro de la Corporación que legalmente le sustituya para su firma.

Y el señor Briceño Viviente, en nombre y representación de la entidad mercantil 
Neurbe PIrineos, S.L., con el mismo domicilio y CIF núm. B-509960079, según resulta 
de la escritura pública de poder otorgada el 25 de febrero de 2003 ante el notario de 
Zaragoza don José Luis de Miguel Fernández al número 631 de su protocolo, inscrita 
en el Registro Mercantil de Zaragoza al tomo 2.909, folio 84, hoja Z-33.101, Inscrip-
ción 2.ª. 

Manifiesta el señor Briceño Viviente que sus facultades están plenamente 
vigentes y que no han sido revocadas, suspendidas ni limitadas en modo alguno.

Las partes comparecientes se reconocen recíprocamente la capacidad para 
suscribir el presente acuerdo con el carácter de convenio urbanístico de ejecu-
ción del planeamiento que se formalizará en el marco de lo dispuesto en los 
artículos 100 a 102 de la Ley de Urbanismo de Aragón, texto refundido aprobado por 
Decreto legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón (LUA, en adelante), 
y de las normas concordantes del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza, 
a cuyo fin

Exponen:
I. Neurbe Pirineos, S.L., es dueña en pleno dominio del local número 4 del 

edificio sito en la calle Aguarón, 15, de Zaragoza, correspondiente a la finca catastral 
8042403XM7184C0005ET.
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II. Una vez que el artículo 2.3.26 de las normas urbanísticas del vigente Plan 
General de Ordenación Urbana de Zaragoza ha permitido y regulado la transformación 
en vivienda de locales en planta baja situados en zonas de planeamiento de segundo 
grado que no admiten el uso residencial, como ocurre en este caso, y dado que la 
ordenación del sector 51.1 donde se encuentra este edificio se llevó a cabo por el 
Plan parcial de desarrollo de dicho sector, Neurbe Pirineos, S.L., en fecha 22 de junio 
de 2022 propuso la modificación aislada de dicho Plan parcial para la conversión en 
vivienda del citado local y su incorporación a la vivienda sita en la planta primera, letra C, 
de la escalera 2 de ese edificio, con la referencia catastral 8042403XM7184C0026KB.

III. En el informe emitido el 4 de julio de 2022 por el Servicio Técnico de Planea-
miento y Rehabilitación del Ayuntamiento de Zaragoza se puso de relieve que el citado 
Plan parcial del sector 51.1 de Zaragoza fue recogido por el documento de revisión del 
Plan General de 2001 por lo que, en aplicación de lo previsto en el artículo 1.1.5.3 b) 
de las normas urbanísticas de dicho Plan General, la modificación planteada debía 
llevarse a cabo mediante una modificación aislada del propio Plan General.

IV. Es por ello que Neurbe Pirineos, S.L., ha formulado una propuesta de modifi-
cación aislada del Plan General en el mes de septiembre de 2022, dando lugar al expe-
diente 0055378/2022, que ha sido informada favorablemente por el Servicio Técnico 
de Planeamiento y Rehabilitación, en fecha 7 de octubre de 2022 y por el Servicio 
Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, en fecha 18 de octubre de 2022, de 
forma que el Consejo de Gerencia de Urbanismo, en su sesión de 7 de noviembre 
de 2022, ha acordado mostrar su parecer favorable a esta petición de modificación 
aislada del Plan General.

V. Tal como se hizo constar en los informes mencionados en el anterior apartado, 
el cambio de uso de locales a vivienda en edificios situados en zona de planeamiento 
recogido donde, como es el caso, no se admitan nuevas viviendas, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 2.3.26 de las normas urbanísticas del Plan General, constituye 
una actuación de dotación que, aunque no da lugar a un incremento de la reserva 
dotacional al no aumentarse el número de viviendas del citado edificio, sí incrementa 
su aprovechamiento lucrativo en la superficie de 128,50 metros cuadrados con la que 
cuenta el citado local que, habiéndose valorado en los informes antes citados a razón 
de 1.643,04 euros/metro cuadrado, el 10% de cesión de dicho incremento al Ayunta-
miento, exigido por el apartado 4 del artículo 2.3.26 de las normas urbanísticas del 
Plan General, esto es, 21.113,06 euros, debe llevarse a cabo por la vía del oportuno 
convenio urbanístico de ejecución del planeamiento de conformidad con lo previsto 
en los artículos 86.6, 102 y 127.4 e) del texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, aprobado por Decreto legislativo 1/2014, de 8 de julio, lo que exige este otor-
gamiento.

VI. De conformidad con lo expuesto en los artículos 102 y 151.3 de la LUA, 
ambas partes, de mutuo acuerdo, formalizan el presente convenio de gestión urbanís-
tica, sujeto a las siguientes

Cláusulas:

Primera. — El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza se obliga a promover y 
tramitar, con absoluta libertad de criterio en el ejercicio de sus potestades públicas 
de planeamiento, la propuesta de modificación aislada de su Plan General de Orde-
nación Urbana referenciada en el expositivo efectuada por Neurbe Pirineos, S.L., con 
la finalidad de permitir el destino al uso residencial del local número 4 (número 5 de 
orden en la escritura de división en régimen de propiedad horizontal de 15 de marzo 
de 2013) del edificio sito en la calle Aguarón, 15, de Zaragoza, correspondiente a la 
finca catastral 8042403XM7184C0005ET, para su incorporación a la vivienda sita en 
la planta primera, letra C, de la escalera 2 de ese edificio, con la referencia catastral 
8042403XM7184C0026KB.

Segunda. — En virtud de este convenio, Neurbe Pirineos, S.L., como propietaria 
del local de referencia, se obliga a satisfacer al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza la 
cantidad de 21.113,06 euros en la que se ha valorado el 10% legalmente correspon-
diente a la corporación del incremento del aprovechamiento lucrativo que conlleva esa 
modificación del Plan General, conforme exige el apartado 4 del artículo 2.3.26 de las 
normas urbanísticas del propio Plan General.
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Tercera. — Esta obligación de pago se hará efectiva en el plazo máximo de un 
mes desde la fecha en que el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza notifique a Neurbe 
Pirineos, S.L., la aprobación de este convenio.

Cuarta. — El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza acepta el pago en metálico de 
la citada cantidad, sustitutoria del deber legal de cesión del 10% del incremento del 
aprovechamiento lucrativo antes mencionado.

Quinta. — El presente convenio tendrá validez y eficacia hasta que se dé total 
cumplimiento a los compromisos asumidos en el mismo, lo que tendrá lugar con la 
suscripción del presente convenio y el pago de la cantidad mencionada en el plazo de 
un mes desde la notificación del acuerdo de aprobación.

Sexta. — En caso de incumplimiento por Neurbe Pirineos, S.L., de las obliga-
ciones asumidas en este convenio, procederá adoptar acuerdo por el que se declare 
que el mismo no ha llegado a alcanzar su ejecutividad, quedando por tanto sin efecto 
la Modificación aislada número 207 del Plan General de Ordenación Urbana de 
Zaragoza.

Séptima. — Si por cualquier causa no imputable al Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza este convenio resultara ineficaz, ello no dará lugar a responsabilidad patri-
monial de ningún tipo exigible a esta Administración.

Octava. — Para cualquier cuestión o litigio que pudiera suscitarse en la interpre-
tación o ejecución del presente convenio, ambas partes, con renuncia a su fuero, se 
someten a los Tribunales de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes proceden a la firma 
del presente convenio, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fechas 
indicados en el encabezamiento.

El consejero de Urbanismo, Infraestructuras, Energía y Vivienda del Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza, Víctor Serrano Entío. — El repre sentante de Neurbe 
Pirineos, S.L., Carlos Briceño Viviente.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 614

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE EBRO

Advertido error en el anuncio de aprobación definitiva de la modificación 
de la Ordenanza fiscal número 6, de recogida de basura, publicado en el BOPZ 
número 298, de 30 de diciembre de 2023, se procede a su rectificación:

• Ordenanza fiscal núm. 6, reguladora de tasa por recogida de basura, última 
línea:

DonDe Dice:
«El importe de las tarifas se repartirá en dos recibos, cuyo cobro será trimestral».
Debe Decir:
«El importe de las tarifas se repartirá en dos recibos, cuyo cobro será semestral».
Alcalá de Ebro, a 24 de enero de 2024. — El alcalde, José Miguel Achón Lozano.



Núm. 24 31 enero 2024

BO
PZ

 7

SECCIÓN SEXTA

Núm. 640

AYUNTAMIENTO DE BÁRBOLES

Por don J.A. Galindo Salvador, actuando en nombre y representación de 
SAT 3043 Ansó de Tauste, se ha solicitado licencia ambiental de actividad clasificada 
para instalación fotovoltaica auxiliar a bombeo existente (autoconsumo sin exceden-
tes), a ubicar en parcela 232, polígono 2, suelo no urbanizable especial.

En cumplimiento del artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 diciembre, de Preven-
ción y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir periodo de información pú-
blica por un periodo de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio 
en el BOPZ para que se presenten las alegaciones que se consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en el ta-
blón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento en la dirección 
http://barboles.sedelectronica.es

Bárboles, a 25 de enero 2024. — El alcalde, José Maria Sanz Bolsa.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 617

AYUNTAMIENTO DE BERDEJO

ANUNCIO sobre aprobación definitiva del presupuesto de 2024.
Don Fernando Ercribano Rubio, alcalde-presidente del Excmo. Ayuntamiento de 

Berdejo;
Hace público: Que contra el acuerdo 3.º, adoptado el 12 de diciembre de 2023, por 

el que se efectuó la aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio 2024 y 
de la plantilla que comprende todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, 
personal laboral y eventual, no se ha presentado reclamación alguna, por lo que se 
considera definitivamente aprobado, transcribiéndose a continuación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 169.4 de la Real Decreto legislativo 2/2005, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se procede a su publicación resumido por capítulos junto a la plantilla de 
personal, con el siguiente detalle:

A) Presupuesto general
Estado de gastos

 Importe en euros

I. Gastos de personal 15.000,00
II. Bienes corrientes y servicios 125.000,00
III. Gastos financieros 1.000,00
IV. Transferencias corrientes 1.000,00
V. Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00
VI. Inversiones reales 157.000,00
VII. Transferencias de capital 0,00
VIII. Activos financieros 0,00
IX. Pasivos financieros 0,00
Suma del estado de gastos 299.000,00

Estado de ingresos

 Importe en euros

I. Impuestos directos 22.000,00
II. Impuestos indirectos 1.000,00
III. Tasas y otros ingresos 9.000,00
IV. Transferencias corrientes 53.000,00
V. Ingresos patrimoniales 89.000,00
VI. Enajenación de inversiones reales 0,00
VII. Transferencias de capital 125.000,00
VIII. Activos financieros 0,00
IX. Pasivos financieros 0,00
Suma del estado de ingresos 299.000,00

B) Plantilla de personal
personal funCionario:
—Plaza de secretario con habilitación nacional. (En agrupación con Pomer, 

Clarés de Ribota y Malanquilla).
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recuso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha  
jurisdicción, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto legislativo 2/2005, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Berdejo, a 25 de enero de 2024. — El alcalde, Fernando Escribano Rubio.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 612

AYUNTAMIENTO DE BIEL

ANUNCIO de aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio 2024.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 19 de enero de 2024, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Biel para el ejer-
cicio 2024, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 382.750 euros y el estado 
de ingresos a 382.750 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal 
y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se somete el expediente a información pública y audiencia de los inte-
resados por el plazo de quince días, durante los cuales podrán examinarlo y presentar 
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto General.

Biel, a 19 de enero de 2024. — El alcalde, José I. García Sánchez.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 607

AYUNTAMIENTO DE CHODES

Aprobado por resolución de la Alcaldía el padrón de contribuyentes de las 
tasas de suministro de agua potable, vertido y recogida de basuras correspondiente 
al primer semestre de 2023, se expone al público durante el plazo de quince días 
contados desde el siguiente al de la publicación de este edicto en el BOPZ, a los 
efectos previstos en el artículo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Simultáneamente se anuncia la apertura del período de cobranza, que será el 
siguiente:

• Período voluntario: Dos meses desde el día siguiente a su publicación.
• Período ejecutivo: Pasada esa fecha se incurrirá en el recargo de apremio 

del 20% y en el interés legal de demora.
Chodes, a 25 de enero de 2024. — El alcalde, Carlos Liarte Cuartero.



Núm. 24 31 enero 2024

BO
PZ

 11

SECCIÓN SEXTA

Núm. 605

AYUNTAMIENTO DE ÉPILA

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional adoptado por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el 30 de noviembre de 2023 
por el que se acordó la modificación provisional de la Ordenanza fiscal número 8, regu-
ladora de la tasa por ocupación con mesas, sillas y otros, y no habiéndose presentado 
en ese período alegación, reclamación o sugerencia alguna al acuerdo, ha quedado 
elevado a definitivo, con tenor literal que se anexa a la presente resolución.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, y artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, se procede a la publicación íntegra de la modificación del tributo aprobada, 
que entrará en vigor en la forma establecida en los artículos anteriormente citados. La 
presente modificación entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el BOPZ.

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de Haciendas Locales, y en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente acuerdo. Todo ello sin perjuicio de que se 
pueda interponerse cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Épila, a 25 de enero de 2024. — El alcalde, Jesús Bazán Sanz.

ANEXO

orDenanza fiscal número 8
Tasa De ocupación con mesas, sillas y oTros

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades reconocidas en los artículos 133 de la Constitución y 

106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.3 l) del texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se establece la tasa por ocupación de terrenos de 
uso público local, con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, 
con finalidad lucrativa, de acuerdo con las normas contenidas en esta Ordenanza.

Art. 2. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de este tributo la utilización privativa o el apro-

vechamiento especial de dominio público local mediante la ocupación de terrenos de 
uso público local, con mesas, sillas, veladores, tribunas, tablados y cualesquiera otros 
elementos de naturaleza análoga con finalidad lucrativa.

Art. 3. Período impositivo y devengo.
Para la tarifa segunda, el período impositivo de la presente tasa se ajustará 

a la naturaleza de la actividad o utilización realizada conforme lo establecido en la 
presente Ordenanza. Para la tarifa primera, el período impositivo será el año natural.

La tasa se devengará, y la obligación de contribuir nacerá, desde el momento 
que se posea el título habilitante necesario para realizar el hecho imponible, o desde 
el inicio del aprovechamiento, uso, u ocupación, cuando no se posea dicho título.

Art. 4. Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o 

jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, 
que realicen el hecho imponible, así como, lo que posean el título habilitante necesario, 
para el disfrute, uso, o aprovechamiento especial del dominio público local, conforme 
lo establecido en el hecho imponible y devengo.
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Art. 5. Base imponible.
Constituyen la base imponible para el cálculo de la cuota los metros cuadrados 

de ocupación, las unidades de ocupación y el tiempo de duración de dicha ocupación 
para cada una de las tarifas fijadas.

Art. 6. Cuota tributaria.
Las cuotas tributarias de los conceptos comprendidos en la presente Ordenanza 

serán los siguientes:
1. tarifa primera: Veladores, tribunas, mesas y sillas y cualesquiera otros 

elementos de naturaleza análoga, autorizados mediante título habilitante por un 
período de temporada, anual o superior (metros cuadrados de ocupación):

A) Calles en «Zona 1.ª»: Año completo, por metro cuadrado y año: 16,91 euros.
B) Calles en «Zona 2.ª»: Año completo, por metro cuadrado y año: 8,46 euros.
A estos efectos se considerará, «Zona 1.ª» el casco histórico municipal, enten-

diendo por aquel todo aquel terreno que no pertenezca a la Azucarera y a los polí-
gonos industriales del municipio de Épila, que tendrán la consideración de calles en 
«Zona 2.ª».

2. tarifa segunda: Veladores, tribunas, mesas y sillas y cualesquiera otros 
elementos de naturaleza análoga, autorizados mediante título habilitante para apro-
vechamientos puntuales debidos a las fiestas municipales u otros acontecimientos 
extraordinarios de duración inferior a un mes (unidades de ocupación):

A) Ocupación con sillas o sillones, por unidad y día: 0,16 euros.
B) Ocupación con mesas o veladores, por unidad y día: 0,23 euros.
C) Ocupación con sombrillas, toldos y demás instalaciones protectoras, siempre 

que se apoyen en el suelo, por unidad y día: 0,46 euros.
D) Ocupación con otros elementos semejantes, por unidad y día: 0,93 euros.
Art. 7. Responsables.
Serán responsables los sujetos establecidos en los artículos 41 y siguientes de 

la Ley 58/2003, General Tributaria.
Art. 8. Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.
No se concederá exención, reducción, ni bonificación alguna en la exacción de 

esta tasa, excepto las expresamente previstas en las normas con rango de ley o las 
derivadas de la aplicación de tratados internacionales.

Art. 9. Normas de gestión, régimen de declaración e ingreso.
La presente tasa se podrá gestionar en régimen de liquidación practicada por 

la Administración, bien sea mediante liquidación individual o liquidación mensual y 
notificación colectiva.

Se podrá gestionar y exigir en régimen de autoliquidación, cuando la naturaleza 
del ingreso lo permita, y por razones de eficiencia en la gestión administrativa. En este 
caso, el plazo de pago de la deuda tributaria en período voluntario, finalizará, en el 
momento de la realización del hecho imponible.

Se presume la realización del hecho imponible con la concesión de la autoriza-
ción. No se procederá la devolución de la tasa, ni la anulación de la liquidación, por 
causa no imputable a la Administración.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, aprobada con carácter provisional en sesión 
plenaria celebrada el 30 de noviembre de 2023, comenzará a aplicarse a partir del 
día siguiente de la publicación de la aprobación definitiva en el BOPZ, y continuará 
vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación expresa.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 630

AYUNTAMIENTO DE GALLUR

ACUERDO plenario de 25 de enero de 2024 del Ayuntamiento de Gallur por el que se 
aprueba definitivamente el Plan Municipal de Protección Civil ante Inundaciones 
de Gallur.

El Pleno del Ayuntamiento de Gallur, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de 
enero de 2024, acordó aprobar definitivamente el Plan Municipal de Protección Civil 
ante Inundaciones de Gallur, considerando la homologación del mismo por la Comi-
sión de Protección Civil de Aragón en fecha 15 de diciembre de 2023 y la inclusión 
en el mismo del anexo XI, procedimiento de evacuación exigido en el anexo VIII del 
PROCINAR.

Gallur, a 25 de enero de 2024. — La alcaldesa-presidenta, María Pilar Capdevila 
Manero.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 636

AYUNTAMIENTO DE GELSA

Aprobado definitivamente el presupuesto municipal del Ayuntamiento para el 
ejercicio 2024 y comprensivo aquel del presupuesto general de este Ayuntamiento, 
bases de ejecución y plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con 
el artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica:

Primero. — El resumen del mismo por capítulos:

Estado de gastos

 Capítulo Denominación Importe en euros

  A) OperaciOnes nO financieras:
  A1) operaCiones Corrientes:
 I Gastos de personal 490.516,95
 II Gastos en bienes corrientes y servicios 758.807,77
 III Gastos financieros 9.000,00
 IV Transferencias corrientes 67.855,00
 V Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00
  Total 1.326.179,72
  A2) operaCiones de Capital:
 VI Inversiones reales 234.976,20
 VII Transferencias de capital 0,00
  Total 234.976,20
  Total no financieras 1.561.155,92
  B) OperaciOnes financieras:
 VIII Activos financieros 0,00
 IX Pasivos financieros 0,00
  Total financieras 0,00
  Total gastos 1.561.155,92

Estado de ingresos

 Capítulo Denominación Importe en euros

  A) OperaciOnes nO financieras:
  A1) operaCiones Corrientes:
 I Impuestos directos 535.427,23
 II Impuestos indirectos 216,00
 III Tasas, precios públicos y otros ingresos 339.835,70
 IV Transferencias corrientes 297.447,79
 V Ingresos patrimoniales 226.147,86
  Total 1.399.074,58
  A2) operaCiones de Capital:
 VI Enajenación de inversiones reales 1,00
 VII Transferencias de capital 162.080,34
  Total 162.081,34
  Total no financieras 1.561.155,92
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 Capítulo Denominación Importe en euros

  B) OperaciOnes financieras:
 VIII Activos financieros 0,00
 IX Pasivos financieros 0,00
  Total financieras 0,00
  Total ingresos 1.561.155,92

Segundo. — La plantilla de personal aprobada por esta entidad local junto con 
el presupuesto municipal:

I. plazas de funCionarios: 3.
1. Con habilitación de carácter estatal: 1.
1.1. Secretario-interventor: Una, grupo A/B, nivel 26, once trienios.
2. De escala de Administración General: 2.
2.1. Técnico de Gestión de subescala de gestión (orientación subvenciones, 

contratación y Hacienda Local): Actualmente su titular es funcionario en otro Ayun-
tamiento.

2.2. Auxiliar administrativo: Una, grupo C2, nivel 18, diez trienios en 2024.
II. plazas de persOnal labOral: 12.
1. Profesora generalista de educación de adultos-bibliotecaria: Una (fija discon-

tinua).
2. Operarios de la brigada de obras y servicios municipales: Tres (dos fijos y uno 

temporal).
3. Empleadas de limpieza viaria y otros servicios mínimos: Dos (temporales).
4. Monitora de la ludoteca: Una (fija, en excedencia con reserva del puesto de 

trabajo por un año).
5. Monitor del Espacio Joven: Una (vacante).
6. Profesora de educación infantil: Una (temporal).
7. Administrativas (contabilidad, licitaciones y otros): Dos (temporales, una a 

jornada completa y otra con jornada reducida).
8. Alguacil jefe de mantenimiento, coordinador de la brigada de obras y control 

de aguas: Una (temporal).
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencioso-admi-

nistrativa, con los requisitos, formalidades y causas señalados en los artículos 170 
y 171 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que esta-
blecen las normas de dicha jurisdicción.

Gelsa, a 25 de enero de 2024. — La alcaldesa, María Isabel Álvarez Serón.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 604

AYUNTAMIENTO DE LECIÑENA

Por decreto de Alcaldía núm. 2024-0018, de 25 de enero de 2024, se aprobó el tercer 
cuatrimestre de suministro de agua y alcantarillado correspondiente al ejercicio 2023 
de esta localidad, y que asciende a la cantidad de 93.031,15 euros, sometiéndose a 
información pública por plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de su 
publicación en el BOPZ, a los efectos señalados en el Real Decreto legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por suministro de agua potable, artículo 10 del Reglamento para 
el servicio de agua potable en Leciñena y artículo 8 de la Ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa por el servicio de alcantarillado.

Simultáneamente, se anuncia la apertura del período de cobranza, que será el 
siguiente: 

• Período voluntario: Del 29 de febrero al 29 de abril de 2024.
• Procedimiento de apremio: A partir del día 30 de abril de 2024, y transcurrido 

el período voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago, se incurrirá 
en los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un 
recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, más los intereses de demora.

• Forma de pago: Por domiciliación bancaria o en las oficinas municipales.

Régimen de recursos

Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública 
del padrón o matrícula. Contra su desestimación expresa o presunta cabe recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del 
recurso de reposición, si fuera expresa, y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses 
desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto

Leciñena, a 25 de enero de 2024. — El alcalde-presidente, Andrés Picazo Seral.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 628

AYUNTAMIENTO DE LUCENI

ANUNCIO sobre exposición del padrón de la tasa de suministro de agua potable a 
domicilio correspondiente al tercer trimestre de 2023.

Por resolución de la Alcaldía se ha aprobado el padrón relativo a tasa de sumi-
nistro de agua potable a domicilio correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2023.

Por ello, se somete a información pública durante veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, a los efectos previstos 
en el artículo 14 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Se procede de forma simultánea a la apertura del período de cobranza, que en 
período voluntario será de dos meses, quedando fijado para el presente período de 
devengo desde el 7 de agosto al 6 de octubre de 2024. Transcurrida esta última fecha 
se incurrirá en los recargos e intereses legalmente establecidos, de conformidad con 
el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad bancaria colaboradora 
autorizada o en las oficinas del Ayuntamiento en horario de atención al público. Los 
contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del período de cobranza no 
hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin 
que su falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos 
domiciliados serán cargados directamente en las cuentas señaladas por los contribu-
yentes.

Se recomienda a los contribuyentes la domiciliación bancaria de las cuotas para 
mayor facilidad en el cumplimiento de sus deberes tributarios. Dicha domiciliación 
puede realizarse en la propia entidad bancaria o en el Ayuntamiento.

Contra el acto administrativo de aprobación del padrón y liquidaciones tributarias 
en el mismo incorporadas caben los siguientes recursos:

—Recurso de reposición ante el mismo órgano que aprueba la liquidación en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición 
pública del padrón; contra su desestimación expresa o presunta cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de 
reposición, si fuese expresa, y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día 
siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

Luceni, a 24 de enero de 2024. — La alcaldesa, Ana Arellano Badía.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 629

AYUNTAMIENTO DE LUCENI

ANUNCIO sobre exposición de los padrones relativos al servicio de guardería, escuela 
de música y actividades deportivas (zumba, pádel, kárate, psicomotricidad, 
bailes modernos y pilates) correspondientes al mes de enero de 2024.

Por resolución de la Alcaldía se han aprobado los padrones relativos al servicio 
de guardería, escuela de música y actividades deportivas (zumba, pádel, kárate, 
psicomotricidad, bailes modernos y pilates) correspondientes al mes de enero de 2024.

Por ello, se someten a información pública durante veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, a los efectos previstos 
en el artículo 14 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Se procede de forma simultánea a la apertura del período de cobranza, que en 
período voluntario será de dos meses, quedando fijado para el presente período de 
devengo desde el 7 de agosto al 6 de octubre de 2024. Transcurrida esta última fecha 
se incurrirá en los recargos e intereses legalmente establecidos, de conformidad con 
el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad bancaria colaboradora 
autorizada o en las oficinas del Ayuntamiento en horario de atención al público. Los 
contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del período de cobranza no 
hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin 
que su falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos 
domiciliados serán cargados directamente en las cuentas señaladas por los contribu-
yentes.

Se recomienda a los contribuyentes la domiciliación bancaria de las cuotas para 
mayor facilidad en el cumplimiento de sus deberes tributarios. Dicha domiciliación 
puede realizarse en la propia entidad bancaria o en el Ayuntamiento.

Contra el acto administrativo de aprobación del padrón y liquidaciones tributarias 
en el mismo incorporadas caben los siguientes recursos:

—Recurso de reposición ante el mismo órgano que aprueba la liquidación en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición 
pública del padrón; contra su desestimación expresa o presunta cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de 
reposición, si fuese expresa, y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día 
siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

Luceni, a 24 de enero de 2024. — La alcaldesa, Ana Arellano Badía.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 638

AYUNTAMIENTO DE LUMPIAQUE

ANUNCIO de aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio 2024.

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Lumpiaque 
para el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el período de expo-
sición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de 
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

Presupuesto general ejercicio 2024
Estado de gastos

 Capítulo Descripción Importe consolidado

 1 Gastos de personal 288.559,65
 2 Gastos en bienes corrientes y servicios 487.075,26
 3 Gastos financieros 2.100,00
 4 Transferencias corrientes 55.540,00
 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00
 6 Inversiones reales 279.677,67
 7 Transferencias de capital 0,00
 8 Activos financieros 0,00
 9 Pasivos financieros 0,00
  Total presupuesto 1.112.952,58

Estado de ingresos

 Capítulo Descripción Importe consolidado

 1 Impuestos directos 304.100,00
 2 Impuestos indirectos 6.100,00
 3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 218.900,00
 4 Transferencias corrientes 320.119,75
 5 Ingresos patrimoniales 71.560,00
 6 Enajenación de inversiones reales 0,00
 7 Transferencias de capital 192.172,83
 8 Activos financieros 0,00
 9 Pasivos financieros 0,00
  Total presupuesto 1.112.952,58

Plantilla de personal
A) funCionarios de Carrera: número de plazas: 2.
—Secretaría-Intervención. Número de plazas: 1. Grupo A1/A2. Escala 

Secretaría-Intervención. Cubierta.
—Administrativo. Número de plazas: 1. Grupo C1. Interinidad. Oferta de 

empleo 2022.
B) personal laboral fijo: número plazas: 5.
—Operario de servicios múltiples. Número de plazas: 3. Grupo E. Cubierta.
—Personal de limpieza. Número de plazas: 1 (contrato a tiempo parcial).
—Subalterno de oficinas. Número de plazas: 1 (contrato a tiempo parcial).



BO
PZ

Núm. 24 31 enero 2024

 20

C) personal laboral fijo-disContinuo: 1.
—Educador de adultos. Número de plazas: 1 (contrato a tiempo parcial).
D) personal laboral temporal: 3.
—Personal de oficios. Plazas: 2. Subvención SEPE. Plan de Empleo.
—Profesora de Educación Infantil: 1.
resumen:
Total funcionarios de carrera: número de plazas: 2.
Total personal laboral fijo: número de plazas: 5.
Total personal laboral fijo-discontinuo: número de plazas 1.
Total personal laboral temporal: número de plazas: 3.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Lumpiaque, a 26 de enero de 2024. — El alcalde-presidente, Jesús Martínez Gil.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 615

AYUNTAMIENTO DE ORCAJO

ANUNCIO sobre aprobación de la oferta de empleo público para la estabilización del 
empleo temporal para el ejercicio 2024.

Por resolución de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2023 de este Ayun-
tamiento, se aprobó la oferta de empleo público para la estabilización del empleo 
temporal correspondiente a la plaza que a continuación se reseña.

Mediante resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento se aprobó la oferta de 
empleo público para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la 
Temporalidad en el Empleo Público, correspondiente a la/s plaza/s que a continuación 
se reseñan:

personal laboral

 Grupo   Fecha  Forma
	de	clasificación	Categoría	laboral	 Vacantes	 de	adscripción	 Naturaleza	 de	provisión

 AP E/EBEP Peón de servicios Una Posterior Laboral fijo Concurso-oposición
    al 01/01/2016 68,75% jornada

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, se publica la oferta de empleo público para la estabilización de empleo 
temporal del Ayuntamiento de Orcajo en el BOPZ.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede inter-
ponerse alternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Zaragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en un 
lugar distinto, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recep-
ción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por inter-
poner el recurso de reposición potestativo no podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que 
pudiera estimarse más conveniente a su derecho.

Orcajo, a 10 de enero de 2024. — El alcalde, Pedro Luis Aparicio Ramiro.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 625

AYUNTAMIENTO DE OSERA DE EBRO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 24 de 
enero de 2024, acordó la aprobación inicial del presupuesto general del Ayuntamiento 
de Osera de Ebro para el ejercicio 2024, junto con sus bases de ejecución y plantilla 
de personal, así como sus anexos y documentación complementaria.

Dicho expediente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real 
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete a información pública y 
audiencia de los interesados por el plazo de quince días, durante los cuales podrán 
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo antes expresado no se hubieran presentado reclama-
ciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto.

Osera de Ebro, a 25 de enero de 2024. — El alcalde, Enrique María Gómez 
López.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 631

AYUNTAMIENTO DE PANIZA

ANUNCIO de aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio 2024.

El Pleno de la Corporación ha aprobado inicialmente el presupuesto del Ayun- 
tamiento de Paniza para el ejercicio 2024, cuyos estados de gastos e ingresos ascienden,  
respectivamente, a 1.046.092,65 euros, junto con sus bases de ejecución, plantilla de 
personal, anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se somete el expediente a información pública y audiencia de los inte-
resados por plazo de quince días, a contar desde el día de inserción del presente 
anuncio en el BOPZ, durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar 
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si en el transcurso de dicho plazo no se producen reclamaciones, se conside-
rará definitivamente aprobado.

Paniza, a 26 de enero de 2024. — El alcalde, José Manuel Cebrián Sánchez.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 619

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA DE JALÓN

ANUNCIO sobre la aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio 2024.

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Plasencia 
de Jalón para el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el período 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

Presupuesto general 2024
Estado de gastos

 Capítulo Descripción Importe consolidado

 1 Gastos de personal 161.082,02
 2 Gastos en bienes corrientes y servicios 555.071,54
 3 Gastos financieros 0,00
 4 Transferencias corrientes 7.841,41
 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00
 6 Inversiones reales 901.996,12
 7 Transferencias de capital 0,00
 8 Activos financieros 0,00
 9 Pasivos financieros 0,00
  Total presupuesto 1.625.991,09

Estado de ingresos

 Capítulo Descripción Importe consolidado

 1 Impuestos directos 409.151,23
 2 Impuestos indirectos 0,00
 3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 870.615,50
 4 Transferencias corrientes 203.259,78
 5 Ingresos patrimoniales 18.890,82
 6 Enajenación de inversiones reales 0,00
 7 Transferencias de capital 124.073,76
 8 Activos financieros 0,00
 9 Pasivos financieros 0,00
  Total presupuesto 1.625.991,09

Plantilla de personal
A) puestos de trabajo reservados a funCionarios de Carrera:
1. Escala de habilitación de carácter nacional, subescala de Secretaría-Interven-

ción: Una plaza, grupo A/B, nivel 26, en propiedad, agrupada con el Ayuntamiento de 
Bardallur.

B) puestos de trabajo sujetos a la legislaCión laboral: Seis plazas:
• Personal laboral fijo:
—Una plaza de operario de servicios múltiples, a jornada completa.
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• Personal laboral temporal:
—Una plaza de auxiliar administrativo, a tiempo parcial.
—Una plaza de profesor de adultos, a tiempo parcial.
—Tres plazas de operario de limpieza, a tiempo parcial.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Plasencia de Jalón, a 25 de enero de 2024. — El alcalde, Francisco Javier Pérez 
Santos.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 613

AYUNTAMIENTO DE QUINTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional 
de la entidad sobre la modificación de la Ordenanza fiscal número 34, reguladora del 
precio público por la prestación del servicio de venta de productos de merchandising 
del Museo de las Momias, y de la Ordenanza fiscal número 11, tasa por recogida de 
basuras, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

orDenanza fiscal número 34
regulaDora Del precio público por la presTación Del servicio De venTa

De proDucTos De merchandising Del museo De las momias

Agrupar diferentes artículos que se distinguían por modelos o colores. Se 
incluyen nuevos artículos como postales, libro de Doña Urraca y catálogo del museo. 
La propuesta de modificación es:

Art. 4. Tarifas.
La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la fijada en las 

tarifas contenidas en la tabla anexa para cada uno de los distintos productos:
—Camisetas adulto: 12 euros.
—Camisetas infantiles: 10 euros.
—Sudadera infantil: 20 euros.
—Sudadera adultos: 22 euros.
—Caja de seis unidades de pinturas de madera color: 3 euros.
—Bolígrafo: 2,5 euros.
—Libreta tamaño A5: 5 euros.
—Taza: 7,5 euros.
—Llavero de goma: 4 euros.
—Goma de borrar: 1,5 euros.
—Lapicero: 1 euro.
—Dedal de porcelana: 2 euros.
—Paraguas: 12 euros.
—Bolsas de tela colores: 5 euros.
—Bolsa modelo vaquero: 7 euros.
—Cuaderno pinta y colorea: 2 euros.
—Cuadernillo de pasatiempos: 3 euros.
—Plano infantil municipio: 0,50 euros.
—Caja de seis botellas de vino: 66 euros.
—Botella de vino: 12 euros.
—Pastel Momia: 7,5 euros.
—Caja de mantecados: 5 euros.
—Imán de nevera: 4,50 euros.
—Gorra: 6 euros.
—Babero infantil: 6 euros.
—Body infantil: 10 euros.
—Pendrive: 15 euros.
—Adhesivo coche: 3 euros.
—Postales. Cuatro unidades: 2 euros.
—Libro «La Leyenda de Doña Urraca»: 15 euros.
—Catálogo del Museo de las Momias: 15 euros.
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A estos precios se aplicará un 5% de descuento para las personas empadro-
nadas en el municipio y que sean titulares de un pase anual de «Amigos del museo», 
que tendrá un precio de 15 euros y una validez de doce meses desde su adquisición.

orDenanza fiscal número 11
Tasa por recogiDa De basuras

Art. 7.º 1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, 
que se determinará en función de la naturaleza y destino de los inmuebles.

2. A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa:

 Importe
Concepto euros/cuatrimestre

Vivienda de una sola persona o no habitual 14,40
Vivienda de dos o más personas 33,60
Pequeños comercios minoristas, peluquerías, 72,00
establecimiento de venta sin manufactura
Tiendas de alimentación, suministros industriales y ferreterías, 90,00
oficinas administrativas y talleres artesanales
Establecimientos industriales, bares, cafeterías, restaurantes 156,00
y entidades financieras
Contenedor uso medio exclusivo 180,00
Contenedor uso exclusivo 360,00

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón con sede 
en Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quinto, a 25 de enero de 2024. — El alcalde, Jesús Morales Lleixá.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 611

AYUNTAMIENTO DE TORRALBA DE RIBOTA

ANUNCIO de aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio 2024.

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Torralba 
de Ribota para el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el período 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

Presupuesto general ejercicio 2024
Estado de gastos

 Capítulo Descripción Importe consolidado

 1 Gastos de personal 50.916,02
 2 Gastos en bienes corrientes y servicios 95.909,61
 3 Gastos financieros 1.200,00
 4 Transferencias corrientes 3.500,00
 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00
 6 Inversiones reales 130.306,01
 7 Transferencias de capital 0,00
 8 Activos financieros 0,00
 9 Pasivos financieros 0,00
  Total presupuesto 281.831,64

Estado de ingresos

 Capítulo Descripción Importe consolidado

 1 Impuestos directos 47.353,91
 2 Impuestos indirectos 0,00
 3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 38.341,01
 4 Transferencias corrientes 93.852,79
 5 Ingresos patrimoniales 1.521,32
 6 Enajenación de inversiones reales 0,00
 7 Transferencias de capital 100.762,61
 8 Activos financieros 0,00
 9 Pasivos financieros 0,00
  Total presupuesto 281.831,64

Plantilla de personal
A) funCionarios de Carrera:
—Una plaza de Secretaría-Intervención, agrupada con el Ayuntamiento de Cervera 

de la Cañada. Reservada a funcionarios con habilitación estatal, subescala Secretaría- 
Intervención, grupo A1, nivel de CD 26, cubierta con nombramiento definitivo.

B) personal laboral:
—Una plaza de operario de servicios múltiples personal laboral fijo.
C) resumen:
Total funcionarios carrera: número de plazas: 1.
Total personal laboral: número de plazas: 1.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Torralba de Ribota, a 25 de enero de 2024. — El alcalde, Diego Percebal Marco.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 643

AYUNTAMIENTO DE TORREHERMOSA

ANUNCIO de aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio 2024.

Aprobado definitivamente el presupuesto municipal del Ayuntamiento para 
el ejercicio 2024, comprensivo del presupuesto general de este Ayuntamiento, ba-
ses de ejecución y plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el 
artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

Estado de gastos

A) Operaciones no financieras:
Capítulo 1 Gastos de personal 49.300,00
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 126.250,00
Capítulo 3 Gastos financieros 700,00
Capítulo 4 Transferencias corrientes 10.300,00
Capítulo 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00
Capítulo 6 Inversiones reales 63.419,00
Capítulo 7 Transferencias de capital 0,00
B) Operaciones financieras:
Capítulo 8 Activos financieros 0,00
Capítulo 9 Pasivos financieros 0,00
 Total: 249.969,00

Estado de ingresos

A) Operaciones no financieras:
Capítulo 1 Impuestos directos 24.600,00
Capítulo 2 Impuestos indirectos 0,00
Capítulo 3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 25.640,00
Capítulo 4 Transferencias corrientes 98.010,00
Capítulo 5 Ingresos patrimoniales 38.300,00
Capítulo 6 Enajenación de inversiones reales 0,00
Capítulo 7 Transferencias de capital 63.419,00
B) Operaciones financieras:
Capítulo 8 Activos financieros 0,00
Capítulo 9 Pasivos financieros 0,00
 Total: 249.969,00

Plantilla de personal 
personal funCionario:
—Una plaza de secretario-interventor (interino), grupo A, subgrupo 1, en agrupa-

ción con Cabolafuente, Sisamón y Alconchel de Ariza.
personal laboral temporal:
—Una plaza de operario de servicios múltiples.
—Una plaza de limpiadora
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto legislativo 2/2004 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

Torrehermosa, a 26 de enero de 2024. — El alcalde, Pascual García Alonso. 
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 642

AYUNTAMIENTO DE TORRES DE BERRELLÉN

En acuerdo adoptado el 20 de diciembre de 2023, publicado en BOPZ núm. 294, 
de 26 de diciembre de 2023, el Ayuntamiento Torres de Berrellen aprobó con carácter 
definitivo el proyecto de obra Camino Circunvalación Este, la declaración de utilidad 
publica, la necesidad de ocupación de la relación bienes y derechos incluidos en el 
proyecto y el inicio expediente expropiatorio. 

De conformidad con el artículo 52 de la Ley 16 de diciembre de 1954 sobre 
Expropiación Forzosa, se procederá a levantar el acta previa de ocupación de los 
bienes y derechos afectados. 

Mediante decreto 2024/22, de 26 de enero de 2024, se fija lugar, dia y hora 
(lunes 19 de febrero de 2024, a las 12:00 horas, en el edificio Palacio Consistorial, 
Oficinas Muncipales, plaza Juan Pablo Bonet, num.12, de Torres de Berrellén) para 
levantamiento actas previas ocupación de bienes afectados por expropiación, para 
ejecutar obras Camino Circunvalación Este, del municipio de Torres de Berrellén 
(parte de finca poligono 11, parcela 41), siendo la resolución del siguiente tenor literal: 

«Visto que mediante decreto 2023/299, de 20 de diciembre de 2023, se aprobó 
la relación concreta de bienes y derechos afectados por expropiación de parte de poli-
gono 11, parcela 41, afectados por las obras de Camino Circunvalación Este mediante 
decreto del siguiente tenor en su parte resolutiva:

“Esta Alcaldía, en cumplimiento de lo ordenado por el pleno, y por delegación del 
pleno (acuerdo 2 de noviembre de 2023), en ejercicio competencia plenaria artículo 3, 
apartado 4, del Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba el Reglamento 
de Expropiación Forzosa, y disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, decretó.

Primero. — Aprobado definitivamente mediante decreto 2023/ 294, de 15 de 
diciembre de 2023, el proyecto de obras de Camino de Circunvalación Este del muni-
cipio de Torres de Berrellén (Zaragoza) según proyecto obra de junio de 2023 redac-
tado por el ingeniero de caminos, canales y puertos don José Enrique Pascual Bielsa, 
que incluye bienes necesarios para su ejecución, obra parcialmente financiada por el 
Plan Plus-DPZ, con carácter plan provincial, aprobar con carácter definitivo la relación 
concreta, individualizada y valorada, de los bienes y derechos a ocupar necesaria-
mente para la ejecución de las obras, que se expresan al final de este acuerdo, así 
como la designación nominal de los interesados con los que han de entenderse los 
sucesivos trámites.

Segundo. — Considerar que con lo actuado queda demostrada la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos a que se refiere este expediente, y por tanto, 
se acuerda la necesidad de ocupación de los mismos, considerando que con este 
acuerdo inicia el expediente expropiatorio, entendiéndose todas las actuaciones 
posteriores referidas a esta fecha de aprobación. 

Tercero. — Proceder a la publicación de este acuerdo en la forma a que se 
refiere el artículo 21, en relación con el 18, de la Ley de Expropiación Forzosa, con 
notificación personal a los interesados, invitándose a los mismos para que propongan 
un precio que propicie la adquisición por mutuo acuerdo.

Cuarto. — Aprobado el proyecto, solicitar al Gobierno de Aragón que declare 
urgente la ocupación de los bienes afectados por la expropiación a los efectos contem-
plados en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, por existir motivo que justi-
fican la urgencia, por la urgente necesidad de ejecutar la obra del camino perimetral 
y de acceso a la mota de defensa del casco urbano de Torres de Berrellén frente 
a inundaciones, por los motivos expuestos, resumidos en aumento seguridad vial 
para personas y bienes de la obra proyectada al eliminar el trafico rodado de maqui-
naria pesada del casco urbano a través de un camino perimetral, reducción averías y 
molestias propias del transito de maquinaria pesada en el interior del casco urbano, 
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garantizar la ejecución en plazo de financiación condicionada ligada al proyecto del 
camino de circunvalación, que financian el proyecto municipal, y que tiene condición 
de Plan Provincial (DPZ-Plus 2023) con plazos de ejecución cortos, la contribución en 
la ejecución del proyecto de las obras de defensa de la mota (financiada con fondos 
PRTR-Next Generetion-EU-), reducir las molestias, aumento de seguridad y rapidez 
de ejecución de la obras de la mota de defensa frente a inundaciones por crecidas del 
Ebro, financiadas con Next Generetion. 

En consecuencia es de suma urgencia la ocupación de los terrenos afectados 
por la ejecución de las obras de camino perimetral, de acceso a Mota, según el 
proyecto aprobado y la relación de bienes y derechos sobre los que se ha adoptado 
definitivamente la necesidad de ocupación, tras la previa información pública.

Quinto. — Dese cuenta al pleno”.

ANEXO 
Detalle expropiaciones

relaCion individualizada y valorada de bienes y dereChos afeCtados sobre los que 
se ha deClaraCion neCesidad oCupaCion:

Finca: Poligono 11, parcela 41, referencia catastral 50266A011000410000XD.
Superficie parcela: 14.479,00 metros cuadrados.
Superficie ocupacion: 1.010,97 metros cuadrados. 
Total valoración expropiación: 1.516,45 euros. 
Término Municipal: Torres de Berrellén (Zaragoza).
Porcentaje 50% usufructo. Herederos de Casabona Laguna, Amelia.
Porcentaje 50% propiedad. Herederos de Casabona Laguna, Amelia.  
Porcentaje 16,66 euros nuda propiedad. Causapé Casabona, Rosa Maria.
Porcentaje 16,66 euros nuda propiedad. Causapé Casabona, Maria Esther Luisa.
Porcentaje 16,66 euros nuda propiedad. Causapé Casabona, María Dolores 

Agueda».
Visto que, solicitada la urgencia, el Gobierno de Aragón acordó, en sesión cele-

brada el 10 de enero de 2024, aprobar la urgencia en la tramitación del expediente 
expropiatorio municipal.

Vistos el expediente municipal tramitad al efecto, realizada la tramitación corres-
pondiente establecida en la normativa aplicable en los términos de los informes 
técnicos y jurídicos obrantes, y de la resolucion del Gobierno de Aragón.

Visto el regimen jurídicio aplicacible procedimiento; Ley 7/85, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, que en su artículo 4.1 d) reconoce a los 
municipios la potestad expropiatoria, dentro de las esferas o materias de competencia 
municipal y que vienen señaladas en el artículo 25 de la citada Ley; Real Decreto 
legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, artículos 90 a 94; Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, artículos 10 y siguientes y 
artículo 85; Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957: 
artículos 10 y siguientes y artículo 101; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración 
Local de Aragón, artículos 174.2b y 232; Reglamento de Bienes, Actividades, Servi-
cios y Obras de las Entidades Locales de Aragón aprobado por Decreto 347/2002, 
de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, artículo 333.

Iniciado el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa apli-
cable, que ha quedado plasmada mediante la incorporación entre otros de la siguiente 
documentación:

—Certificado consignación presupuestaria.
—Publicación anuncios exposición. Boletín y periódico mayor tirada.
—Notificaciones individuales titulares derechos e interesados conocidos en el 

expediente.
—Diligencia no alegaciones al expediente. 
—Certificado acuerdo 20 diciembre de 2023 de aprobación definitiva RBDAfec-

tados, identificación.
—Acuerdo del Gobierno de Aragón, resolución 10 enero de 2024, aprobando la 

urgencia en la tramitación expediente expropiatorio.
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Visto y de conformidad con el informe propuesta Secretaria-Intervención de 26 
enero de 2024.

Visto que la aprobación corresponde al Pleno conforme a lo establecido en el 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por decreto de 26 de abril 
de 1957, y que el Pleno del Ayuntamiento de Torres de Berrellén, aprobó en sesión 
celebrada el 2 noviembre de 2023 delegar en la Alcaldía la competencia tramitación, 
esta Alcaldía por delegación, resuelve:

Primero. — Una vez ha sido aprobada con carácter definitivo la relación concreta 
e individualizada de los bienes o derechos a ocupar con carácter de urgencia obrante 
en el expediente, así como la designación nominal de los interesados con los que 
han de entenderse los sucesivos trámites, y que ha sido aprobado por el Gobierno de 
Aragón el carácter urgente del expediente expropiatorio a ejecutar, continuar la expro-
piación por procedimiento de urgencia.

Segundo. — Fijar el lunes 19 de febrero de 2024, a las 12:00 horas, en el edificio 
Palacio Consistorial oficinas muncipales (plaza Juan Pablo Bonet, num.12, de Torres 
de Berrellén) para que comparezcan el alcalde o concejal en que delegue, acompa-
ñado de un perito, y reunidos con los propietarios y demás interesados que concurran, 
para levantar las actas previa a la ocupación de los bienes objeto. La citación se hace 
en las oficinas municipales y no en el terreno, en poligono 11, parcela 41, para facilitar 
la redacción de las actas de ocupación. 

Tercero. — Notificar a los afectados el día y la hora en que se levantará el acta 
previa de ocupación para que puedan cumplir con la obligación de comparecer. 

Cuarto. — Publicar edictos en los tablones oficiales y, en resumen, en el BOPZ 
y en periódico de mayor tirada en ámbito territorial, con la antelación mínima de ocho 
días a la fecha prevista para el levantamiento del acta.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento [http://torresdeberrellen.sedelectronica.es]».

En el día y hora anunciados se constituirán en la finca que se trate de ocupar 
el señor alcalde o concejal en que delegue, acompañado por perito y reunidos con 
los propietarios y demás interesados que concurran, levantarán un acta en la que 
describirán el bien o derecho expropiable y se hará constar todas las manifestaciones 
y datos que aporten unos y otros y que sean útiles para determinar los derechos afec-
tados, sus titulares, el valor de aquellos y los perjuicios determinantes de la rápida 
ocupación.

Torres de Berrellén, a 26 de enero de 2024. — La alcaldesa, Inmaculada 
María Mercedes Trébol Bartos.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 616

AYUNTAMIENTO DE VALTORRES

ACUERDO del Pleno de fecha 23 de noviembre del Ayuntamiento de Valtorres por el 
que se aprueba inicialmente expediente de la Ordenanza reguladora de la tasa 
por la prestación del servicio de cementerio municipal de Valtorres.

Aprobada inicialmente la Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del 
servicio de cementerio municipal de Valtorres, por acuerdo del Pleno de fecha de 23 
de noviembre de 2023, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; 56 del texto refundido 
de Régimen Local; 140 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, y 130.2 del Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las 
Entidades Locales de Aragón, aprobado por Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, se somete a información pública por el plazo de treinta días, 
a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOPZ para que 
pueda ser examinada y presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinada por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la página web (www.
aytovaltorres.es) y en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá 
definitivamente aprobado el acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

Valtorres, a 30 de noviembre de 2023. — La alcaldesa, Noelia Sánchez Gil.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 618

AYUNTAMIENTO DE VALTORRES

CONVOCATORIA para cubrir las vacantes de jueces de paz titular y sustituto del 
municipio de Valtorres, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 del 
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, y con arreglo a las siguientes bases:

Primera. — El objeto de esta convocatoria es la provisión de los cargos de juez 
de paz titular y juez de paz sustituto del municipio de Valtorres, que se encuentran 
vacantes en este momento.

Segunda. — Los requisitos de los aspirantes serán los siguientes:
• Ser español.
• Mayor de edad.
• No estar incurso en las causas de incapacidad que establece el artículo 303 de 

la Ley Orgánica 6/1985, del Poder Judicial.
• Estar en disposición de cesar, en su caso, en la actividad incompatible con 

el cargo de conformidad con el régimen de incompatibilidades y prohibiciones del 
artículo 14 de citado Reglamento en el supuesto de resultar nombrado.

Tercera. — 1. Las instancias solicitando formar parte en la convocatoria, en la 
que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condi-
ciones exigidas, se dirigirán al alcalde la Corporación y se presentarán en el Registro 
del Ayuntamiento.

2. El plazo será de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el BOPZ.

Cuarta. — La elección de juez de paz y de su sustituto se efectuará por el Pleno, 
con el voto favorable de la mayoría absoluta de sus miembros, entre las personas que, 
reuniendo las condiciones legales, así lo soliciten. Si no hubiera solicitantes, el Pleno 
elegirá libremente, con sujeción a los mismos requisitos de procedimiento.

Quinta. — El acuerdo del Ayuntamiento será remitido al Juzgado Decano corres-
pondiente para su posterior tramitación conforme a los artículos 8 y siguientes del 
citado Reglamento.

Valtorres, a 25 de enero de 2024. — La alcaldesa, Noelia Sánchez Gil.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 610

AYUNTAMIENTO DE VERA DE MONCAYO

Solicitada por M.E.P.C. licencia de actividades clasificadas para proyecto de 
actividad de adecuación de edificio para hostal con bar, a ubicar en calle Gil Aznar, 
número 14, de Vera de Moncayo, según el proyecto técnico presentado, en este Ayun-
tamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de informa-
ción pública por un período de quince días naturales desde la inserción del presente 
anuncio en la Sección Sexta del BOPZ para que quienes se vean afectados de algún 
modo por dicha actividad presenten las observaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento:

https://verademoncayo.sedelectronica.es/
Vera de Moncayo, a 25 de enero de 2024. — El alcalde, Ángel Bonel Melero.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 606

COMARCA DE LA COMUNIDAD DE CALATAYUD

Doña María Luisa Rovira Flores, secretaria general de la Comarca de la Comu-
nidad de Calatayud;

Notifica: Que por la Presidencia se ha dictado decreto cuyo tenor literal es el 
que sigue:

«Resolución de la Presidencia. — Don José Ignacio Marcuello Casorrán, presi-
dente de la Comarca de la Comunidad de Calatayud. — Procedimiento extraordi-
nario de estabilización de empleo temporal. Sistema de concurso-oposición. Plazas 
de auxiliares de ayuda a domicilio. Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

anteCedentes:
Concluido el plazo de presentación de instancias a la convocatoria de los 

procesos selectivos para el acceso, por los procedimientos extraordinarios de esta-
bilización de empleo temporal, mediante el sistema de concurso-oposición, de cinco 
plazas de auxiliar de ayuda a domicilio de la Comarca de la Comunidad de Calatayud. 
(Publicada en el BOPZ núm. 298, de 30 de diciembre de 2022).

Resultando que mediante decreto de la Presidencia de fecha 3 de enero de 2024 
(publicación BOPZ núm. 6, de 9 de enero de 2024), se aprobó la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de diez días hábiles a 
efectos de la formulación de reclamaciones y subsanación de errores materiales.

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente,
deCreto:
Primero. — Expirado el plazo para la formulación de reclamaciones y subsana-

ción de errores materiales a la lista provisional de admitidos y excluidos, por la presente 
se aprueba la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos:

aDmiTiDos:
1. ABIAN CIRIA, MARIA ESTHER.
2. AGUILERA MORENO, TRINIDAD.
3. ANADON SOLER, CLARA ISABEL.
4. BARCELONA BERDEJO, SUSANA.
5. BARROETA GUZMAN, KLIVIA DEL VALLE.
6. BENEDI BARCELONA, ANA ROSARIO.
7. BELTRAN SANCHO, MARIA CONCEPCION.
8. BLASCO MARTINEZ, MARIA DE LA PEÑA.
9. BOTHAZI LIGIA, DANIELA.
10. BROTONS FLORIA, MARIA ISABEL.
11. CARRASCO CABREJAS, SONIA MARIA.
12. CORTES PEREZ, BEATRIZ.
13. DELGADO PIQUERO, MARIA JOSEFA.
14. DIAZ GUTIERREZ, PATRICIA.
15. FERRER GARCIA, LAURA.
16. FLOREZ ARRIBAS, MARTA.
17. GARCIA PEREZ, AUDRY.
18. GASCA CIGÜELA, ANDREA.
19. GIL LAZARO, ANTONIO.
20. GIL LAZARO, JOSE.
21. GIL SEBASTIAN, ENRIQUETA.
22. GIMENO ARIAS, ANA ISABEL.
23. GRACIA CASAS, JOSE ANTONIO.
24. HERNANDEZ GERMAN, MARIA TERESA.
25. IZAGUERRI VAL, ADORACION.
26. LUNA RODRIGUEZ, MARIA EMILIA.
27. PRADANOS CIGÜELA, TANIA.
28. PUERTAS BARRANCO, MARIA JOSE.
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29. RAMOS RUIZ, NATALIA.
30. RIVAROLA CALDERON, SILVIA GRACIELA.
31. RUIZ COSTERO, ALEJANDRA.
32. RUZ DALDA, MARIA LUISA.
33. SANCHEZ JIMENEZ, DOLORES.
34. SANZ REVUELTO, MARIA PILAR.
35. SOTO ANTOLIN, MARIA ROSA.
36. SUAREZ PARIS, MARIA PILAR.
37. SUEIRO CAÑIZARES, SEILA.
38. VERGARA IBARRA IDILIA CONCEPCION.
39. VILASECO PENA, MARIA ELENA.
40. ZAMORANO PARRAGA, RUBEN.

• excluiDos:
MONREAL NAVARRO, MARIA VEGA. RENUNCIA VOLUNTARIA.
LOPEZ SANCHEZ, PIEDAD. RENUNCIA VOLUNTARIA.

Segundo. — De conformidad con lo dispuesto en la Ley y en las bases regula-
doras de la convocatoria, el tribunal calificador estará compuesto por los siguientes 
miembros:

presidente: Doña Cristina Torres López, como titular, y doña María Pilar Aranda 
Santa Casilda, como suplente.

voCales:
1.º Doña Ana Belén Miguel Sebastián, como titular, y don Ángel Lassa Moreno, 

como suplente.
2.º Don Jesús Yagüe Pablo, como titular, y doña Irene Catalán Ladrón, como 

suplente.
3.º Doña María Esther Navarro Ibáñez, como titular, y doña Marta Torres López, 

como suplente.
Actuará como secretaria doña María Luisa Rovira Flores, secretaria de la 

Comarca de la Comunidad de Calatayud, como titular, y doña Esther Miguel Moreno, 
puesto de colaboración de la Secretaría de la Comarca de la Comunidad de Cala-
tayud, como suplente.

El tribunal no podrá constituirse por primera vez sin la concurrencia de la tota-
lidad de sus miembros, ni en las sucesivas si la asistencia al menos de la mitad de los 
mismos, titulares y suplentes indistintamente, siempre siendo necesaria la presencia 
del presidente/a y secretario/a.

El régimen jurídico aplicable al tribunal se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la legislación de procedimiento administra-
tivo. En caso de ausencia, tanto del presidente titular como del suplente, su sustitución 
se hará de conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto 
en los artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público.

El tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes en cada 
sesión, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas 
contenidas en estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan 
suscitarse durante la realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas 
necesarias que garanticen el debido orden en las mismas en todo lo no previsto en 
las bases.

Los acuerdos de los tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Los miembros del tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la 
misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los 
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de que se trate, e igualmente 
si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de prepara-
ción de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.
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En la sesión de constitución del tribunal el presidente exigirá de los miembros 
del tribunal declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias.

Tercero. — La presente resolución se hará pública en los tablones de anuncios 
y en la página web de la Comarca de la Comunidad de Calatayud.

Cuarto. — Notificar el presente decreto a la Secretaría General, a efectos de su 
inclusión en el libro de resoluciones de la Presidencia».

Calatayud, a 24 de enero de 2024. — El presidente, José Ignacio Marcuello 
Casorrán.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 624

COMARCA DE LA COMUNIDAD DE CALATAYUD

Habiéndose expuesto al público durante el plazo de quince días el acuerdo plenario 
de fecha 27 de diciembre de 2023, relativo a la aprobación inicial de una modificación 
de plantilla y, correlativamente, de la relación de puestos de trabajo de la Comarca de 
la Comunidad de Calatayud, junto con el expediente de su razón, sin que se haya 
presentado ninguna reclamación contra el mismo, quedan definitivamente aprobadas tales 
modificaciones, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 126.3 y 127 del texto 
refundido de las disposiciones legales vigente en materia de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 169 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se publica a continuación el texto íntegro 
de las modificaciones, que entrarán en vigor el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOPZ.

Dichas modificaciones consisten en la creación de una (1) plaza de personal 
laboral, monitor deportivo, a tiempo completo, para desarrollar actividades deportivas 
en el SCD, y una (1) plaza de personal laboral, trabajador social, a tiempo completo, 
para refuerzo programas específicos IASS.

Contra la aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación.

Calatayud, a 25 de enero de 2024. — El presidente, José Ignacio Marcuello 
Casorrán.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 626

COMARCA DE LA RIBERA ALTA DEL EBRO

ANUNCIO sobre oferta de empleo público de la Comarca de la Ribera Alta del Ebro 
para el año 2024.

Mediante decreto de Presidencia de fecha 24 de enero de 2024, se ha aprobado 
la oferta de empleo público de esta Comarca para el año 2024, con el siguiente tenor:

(…).
Considerando que resulta indispensable para esta entidad la aprobación inme-

diata de la oferta de empleo público de 2024 con objeto de que pueda realizarse a 
la mayor brevedad la selección de personal fijo de plazas vacantes dotadas presu-
puestariamente, valorado el informe de Secretaría y ante la inexistencia de Ley de 
Presupuestos Generales de 2024, esta entidad considera indispensable la cobertura 
de una plaza de administrativo, adscrito a Servicios Sociales, y una plaza de opera-
rio-conductor, cuyos titulares se jubilaron el pasado ejercicio. La presente oferta de 
empleo está por debajo de una tasa de reposición del 100%, al haberse producido 
cinco vacantes en 2023.

Igualmente, y en virtud de la obligación y ratios establecidos por Decreto 30/2023, 
de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y 
sfuncionamiento de los Centros de Servicios Sociales en Aragón, resulta de obligado 
cumplimiento para la Comarca de la Ribera Alta del Ebro la creación nuevas plazas 
en Servicios Sociales, por lo que se incluye una plaza de educador social en la oferta 
de empleo de 2024.

Visto que de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 g) de la referida 
Ley 7/1985, corresponde a la Presidencia la aprobación de la oferta de empleo 
público, que dicha atribución fue delegada en competencia en la Junta de Gobierno 
en virtud del decreto de Presidencia de fecha 27 de julio de 2023, y habiendo poste-
riormente avocado la competencia para la aprobación de la oferta de empleo público 
en el ejercicio 2024. Por todo ello:

resuelvo:
Primero. — Aprobar la oferta de empleo público de esta Comarca para el ejer-

cicio 2024, con el siguiente contenido:

personal laboral

sistema de aCCeso libre

Denominación del puesto Grupo/subgrupo Número de vacantes

Administrativo SSB C1 1
Educador social A2 1
Operario-conductor C2 1

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 70 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Alagón, a 25 de enero de 2024. — El presidente, José Miguel Achón Lozano.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 622

MANCOMJNIDAD RIBERA BAJO HUERVA

ANUNCIO relativo a determinación de las asignaciones a los vocales de Junta de 
Mancomunidad por asistencia a órganos colegiados, efectuada por acuerdo 
adoptado por la Junta de Mancomunidad en sesión extraordinaria de fecha 24 
de enero de 2024, del siguiente tenor literal:

Primero. — Determinar que los/as vocales de la Junta de Mancomunidad 
perciban las siguientes asistencias:

• Por asistencia a las sesiones de Junta de Mancomunidad: 100 euros.
Segundo. — Publicar el presente acuerdo en el BOPZ.
Tercero. — Dar traslado del presente acuerdo a Intervención y Tesorería a los 

efectos oportunos.
María de Huerva, a 25 de enero de 2024. — El presidente en funciones, José 

María Castillo Vicente.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 623

MANCOMUNIDAD RIBERA BAJO HUERVA

EDICTO de exposición al público de padrón fiscal.

Por decreto de Presidencia núm. 06/2024, de fecha 22 de enero de 2024, se ha 
aprobado el padrón fiscal correspondiente a la tasa por la prestación del servicio de 
ayuda a domicilio correspondiente al mes de diciembre de 2023.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y lo estipulado en las ordenanzas fiscales vigentes 
en la Mancomunidad, se expone al público el padrón de tasa por la prestación del 
servicio de ayuda a domicilio correspondiente al mes de diciembre de 2023 durante 
un plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el tablón de anuncios de la Mancomunidad.

Durante este plazo las personas interesadas podrán examinar las liquidaciones 
correspondientes en el tablón de anuncios de esta Mancomunidad y formular las 
alegaciones que estimen oportunas. Finalizado el plazo citado, los interesados podrán 
presentar:

—Recurso de reposición ante el presidente en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 14.2 c) del Real Decreto legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. Transcurrido un mes desde la interposición del recurso sin que 
hubiera recaído resolución expresa, se entenderá desestimado y quedará expedita la 
vía contencioso-administrativa.

—Recurso contencioso-administrativo, que podrá interponerse ante el Juzgado 
del dicho orden jurisdiccional en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición si es expreso. Si no 
lo fuera, el plazo será de seis meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que 
se produzca el acto presunto.

La interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto 
impugnado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 i) del Real Decreto legis-
lativo 2/2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se 
pone en conocimiento de todos los contribuyentes que durante el plazo de dos meses 
contados a partir de la publicación del presente edicto en el BOPZ, ambos inclu-
sive, se pondrán al cobro en período voluntario los recibos correspondientes a los 
recursos referidos pudiéndose hacer efectivo el pago mediante domiciliación bancaria 
y mediante el documento de pago (recibo) en el horario de atención al público de 
cualquier oficina de las entidades colaboradoras que figuran en el mismo. Las domici-
liaciones bancarias se cargarán en cuenta en fecha 14 de enero de 2024.

La Mancomunidad remitirá los recibos a los interesados que no hayan domici-
liado el pago del tributo. No obstante, si dicho documento de pago no ha sido recibido 
antes de quince días de la finalización del período voluntario de pago, los interesados 
deberán solicitarlo en las oficinas de recaudación de esta Mancomunidad.
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El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber satisfecho 
la deuda determinará el inicio del período ejecutivo, la exigencia de los intereses de 
demora y los recargos del período ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su caso, de las costas de 
procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la citada 
Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.
María de Huerva, a 25 de enero de 2024. — El presidente en funciones, José 

María Castillo Vicente.
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(artículo 9, Ordenanza fiscal núm. 3, reguladora de la tasa por la prestación de servicios 
del Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza)

Anuncios ordinarios:
1.º 0,025 euros por cada carácter que integre el texto del anuncio.
2.º 37,50 euros por cada gráfico o imagen tamaño ½ DIN A4.
3.º 75,00 euros por cada gráfico o imagen tamaño DIN A4.

Anuncios urgentes: 
1.º 0,050 euros por cada carácter que integre el texto del anuncio.
2.º 75,00 euros por cada gráfico o imagen tamaño ½ DIN A4.
3.º 150,00 euros por cada gráfico o imagen tamaño DIN A4.
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